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CAUSA ROL : V-63-2019
CARATULADO : NAVARRO/

           
Puc n, quince de enero de dos mil veinte ó

Vistos

A  folio  1,  comparece  el  abogado  don  GABRIEL  JES S  CATAL NÚ Á  

NAVARRO, c dula de identidad n mero 16.962.640-5, domiciliado en camino Puc né ú ó  

Caburgua,  kil metro 17,5 comuna de Puc n, en representaci n de don  ó ó ó ERNESTO 

MATEO NAVARRO ASENJO, chileno, casado,  comerciante, c dula de identidadé  

n mero 5.832.859-6, del mismo domicilio. Quien solicita tener por interpuesto reclamoú  

por la negativa del Conservador de Bienes Ra ces de la ciudad de Puc n a practicar laí ó  

solicitud de subinscripci n de subdivisi n realizada con fecha 18 de marzo de 2019, de laó ó  

propiedad inscrita a fojas 2816 vuelta, n mero 1810 del Registro de Propiedad del a oú ñ  

2006 y ordenar  al  Conservador de Bienes Ra ces  que subinscriba la subdivisi n delí ó  

inmueble individualizado a nombre del solicitante.

A folio 4, rola informe del Se or Conservador de Bienes Ra ces de Puc n.ñ í ó

A folio 7, entran los autos para fallo.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, el solicitante refiere que con fecha 18 de marzo de 2019 el 

Conservador de Bienes Ra ces de Puc n se neg  a inscribir una solicitud de subdivisi ní ó ó ó  

que fuera realizada acompa ado el Certificado N  1842 en que el Director del Servicioñ °  

Agr cola y Ganadero de la IX regi n, certifica que se cumple con la normativa vigenteí ó  

para predios r sticos, realizada en nombre del Sr. Ernesto Mateo Navarro Asenjo, sobreú  

el predio inscrito a fojas 2816 vuelta, n mero 1810 del Registro de Propiedad del a oú ñ  

2006 y que corresponde a la hijuela N  89 de 5.10 hect reas de superficie, ubicado en el° á  

lugar Carileufu, comuna de Puc n y que deslinda: NORTE, cerco recto que separa de laó  

hijuela N  88; ESTE, cerco recto que separa de la hijuela N  88; SUR, cerco recto que° °  

separa de la hijuela N  97; y OESTE, camino p blico Caburgua-Puc n, que separa de° ú ó  

las hijuelas  93 y 90, rol  133-139.  Valga precisar  que con anterioridad se  solicit  laó  

subdivisi n del predio en comento, conocida bajo el n mero 128049, y con fecha 20 deó ú  

agosto  de  2018  fue  rechazada  por:  Inmueble  ind gena  no  es  susceptible  de  ser“ í  

subdividido , sin ninguna otra informaci n. Se realiz  una nueva solicitud, en la que se” ó ó  

explicaba que coherente con lo que ha sostenido reiteradamente la jurisprudencia sobre 

los  inmuebles  ind genas,  para  que  un  inmueble  pueda  ostentar  dicha  calidad,  debeí  

concurrir un elemento real y uno personal; el elemento real referido a la calificaci n deó  
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dicho inmueble como ind gena de conformidad a la ley 19.253, y el elemento personal,í  

dado por la calidad ind gena de quien figura como titular. Luego, tenemos que el Sr.í  

Ernesto Mateo Navarro Asenjo, no cuenta con el elemento personal, por lo que la causal 

del rechazo no resulta aplicable. Ahora, para evaluar la procedencia de la subdivisi n,ó  

descartada ya la calificaci n del inmueble como ind gena, no se observan razones queó í  

impidan su subdivisi n, puesto que el  Sr.  Ernesto Mateo Navarro Asenjo, c dula deó é  

identidad 5.832.859-6, adquiri  de do a Zenobia Cumiray Paillalef Molina, c dula deó ñ é  

identidad  8.056.935-1,  por  escritura  p blica  de  fecha  26  de  octubre  del  a o  2006,ú ñ  

otorgada ante  el  Notario  P blico  de  Puc n don Luis  Enrique  Espinoza  Garrido,  elú ó  

derecho real de herencia que comprende el predio individualizado en el p rrafo anterior.á  

Dicho contrato fue subinscrito al margen de la inscripci n que rola fojas 2816 vuelta,ó  

n mero 1810 del Registro de Propiedad del a o 2006. Por lo tanto, es el Sr. Ernestoú ñ  

Mateo Navarro Asenjo el  propietario del inmueble individualizado. Se sostiene dicho 

derecho de dominio en que el  contrato  celebrado en el  a o 2006 fue  debidamenteñ  

autorizado por el  notario competente y por tratarse de un bien, el  derecho real  de 

herencia,  que  no requiere  inscripci n  para efectos  de  consolidar  el  dominio  del  Sr.ó  

Ernesto  sobre  el  predio  individualizado,  basta  s lo  la  celebraci n  del  contratoó ó  

individualizado, todo de acuerdo con la jurisprudencia mayoritaria sobre dicha discusi n.ó  

Ahora,  si  se  estima que  el  Sr.  Navarro  no  es  el  propietario  del  inmueble,  deber aí  

esgrimirse  dicha situaci n  como causal  de  rechazo y  no la  calificaci n  ind gena deló ó í  

inmueble. La referencia del Sr. Conservador de que la subinscripci n tiene solo efectosó  

publicitarios,  omite  las  consecuencias  jur dicas  del  contrato  de  que  da  cuenta  dichaí  

subinscripci n, y es que el Sr. Navarro es el actual propietario de dicho inmueble, por loó  

que cae la fundamentaci n del rechazo de que la propiedad se encuentra deferida aó  

persona ind gena, puesto que l no tiene dicha calidad. Relacionado con lo anterior,í é  

interesante es la documentaci n que se acompa a, puesto que, por un lado, se presentaó ñ  

un set de certificados del predio inscrito a fojas 2816 vuelta, n mero 1810 del Registroú  

de Propiedad del a o 2006, emitidos con fecha 06 de marzo de 2019 que certifica comoñ  

titular de la inscripci n a do a Zenobia Paillalef, con una inscripci n no vigente, puestoó ñ ó  

que sobre la vigencia refiere que hay una inscripci n hereditaria vigente con nota deó  

venta del derecho real de herencia, y que tampoco registra ning n tipo de prohibici n. Yú ó  

por otro, se acompa a una copia de la inscripci n de dominio del mismo inmueble, conñ ó  

un certificado de dominio vigente emitido con fecha 2 de enero del a o 2007, dondeñ  

refiere  que,  por  tener  una  anotaci n  de  transferencia  al  margen,  la  propiedadó  

individualizada se encuentra vigente a nombre de  Ernesto Navarro. Lo anterior, da 

cuenta de una clara contradicci n entre una inscripci n de dominio emitida en el a oó ó ñ  

2007 con la emitida en el a o 2019. Dicha contradicci n bien puede ser imputable a queñ ó  

actualmente existe un Conservador de Bienes Ra ces,  pero la diferencia excede todaí  

l gica, puesto que por m s que existan diferencias de criterios,  dichas diferencias  noó á  

pueden ser tan abiertamente contradictorias como aparece de manifiesto en este caso. 
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Dicho lo anterior,  asume que,  la materia  objeto del  rechazo es  una cuesti nó  

debatida  a  nivel  doctrinal  y  jurisprudencia,  en  torno  a  la  interpretaci n  de  c moó ó  

compatibilizar  el  r gimen  com n  de  bienes  y  el  r gimen  especial  de  propiedadesé ú é  

ind genas.  Algunos  prefieren  el  r gimen  com n,  por  el  resguardo  a  una  serie  deí é ú  

garant as, y otros el r gimen ind gena. Independientemente de la postura que se tenga alí é í  

respecto, una cuesti n es bastante clara, la postura interpretativa que pueda poseer eló  

Conservador de Bienes Ra ces debe encuadrarse dentro de las facultades que le otorga laí  

ley, en particular, el art culo 13 del Reglamento Del Registro Conservatorio De Bienesí  

Ra ces, que se ala expresamente: Art. 13. El Conservador no podr  rehusar ni retardarí ñ “ á  

las  inscripciones:  deber ,  no  obstante,  negarse,  si  la  inscripci n  es  en  alg n sentidoá ó ú  

legalmente inadmisible; por ejemplo, si no es aut ntica o no est  en el papel competenteé á  

la copia que se le presenta; si no est  situada en el departamento o no es inmueble laá  

cosa a que se refiere; si no se ha dado al p blico el aviso prescrito en el art culo 58; si esú í  

visible en el t tulo alg n vicio o defecto que lo anule absolutamente, o si no contiene lasí ú  

designaciones legales para la inscripci n . La interpretaci n que ha dicho art culo se leó ” ó í  

ha dado por la doctrina, doctrina contenida en la propia revista de derecho registral, 

lugar com n para conservadores.  ú

Se ala que la doctrina reconoce existen vicios que son de forma, tales como noñ  

ser autentica la copia, o no est  en papel competente, entre otras; y existen vicios deá  

fondo, dados por si es visible en el t tulo un vicio o defecto que lo anule absolutamente,í  

esta causal parece ser la utilizada por el Conservador, aunque no lo se ala expresamente.ñ  

Sobre el punto, se ha entendido que el vicio debe aparecer de manifiesto, de lo contrario 

estar amos en presencia de una extralimitaci n de facultades del Conservador. Sostieneí ó  

en este punto que, si se trata de un asunto que es ampliamente debatido por la doctrina 

y  la  jurisprudencia,  sobre  la  prevalencia  de  reg menes,  no puede  ser  que  al  mismoí  

tiempo, se trate de un vicio que aparezca de manifiesto que pueda justificar el rechazo 

de una inscripci n. La discusi n comentada queda de manifiesto si tenemos presente queó ó  

el propio Sr. Navarro realiz  exactamente los mismos actos que se pretenden, respectoó  

de la propiedad ubicada en el Lote 88-B ubicada en el sector Carileufu, Puc n. Dichaó  

propiedad tiene exactamente la misma calidad que el inmueble de que trata la presente 

reclamaci n,  ambos  formaban  parte  de  un  predio  de  mayor  extensi n  por  lo  queó ó  

tambi n se encuentra ubicada en el sector Carileufu, fue adquirido por su representadoé  

en la misma forma que el inmueble objeto de este procedimiento, fue adquirido de la 

misma persona do a Zenobia Cumiray Paillalef Molina, c dula de identidad 8.056.935-ñ é

1. Respecto de dicho predio, en primer lugar, se adquiri  el derecho real de herenciaó  

por escritura p blica de 20 de noviembre del a o 2004, constaba la propiedad de do aú ñ ñ  

Zenobia por la inscripci n del auto de posesi n efectiva inscrita a fojas 1081, n meroó ó ú  

513  del  Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Puc n,í ó  

subinscribiendo la compra del derecho real de herencia con fecha 03 de noviembre del 

a o 2006. Luego, el propio Sr. Navarro, vendi  un porcentaje de las acciones y derechoñ ó  
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que hab a adquirido, al  Sr.  Juan Carlos  Ib ez Acu a.  Posteriormente se subdividií áñ ñ ó 

dicho terreno por escritura de partici n y subdivisi n, no sufriendo ning n reparo por eló ó ú  

notario y conservador respectivos. Incluso, el propio Conservador ha autorizado ventas 

de la subdivisi n realizada sobre dicho predio, luego de haber autorizado la subdivisi nó ó  

que  realiz  su  representado,  se  acompa an  documentos  que  dan  cuenta  de  dichaó ñ  

situaci n. Por lo que claramente existe una extralimitaci n de facultades por parte deló ó  

Conservador de Bienes Ra ces de Puc n, al rechazar la subinscripci n de que trata elí ó ó  

presente reclamo. Por todo lo anterior, solicita dar lugar a la subdivisi n solicitada sobreó  

el predio inscrito a fojas 2816 vuelta, n mero 1810 del Registro de Propiedad del a oú ñ  

2006. 

El art culo 18 y siguientes del Reglamento del Conservador de Bienes Ra cesí í  

dispone que La parte perjudicada con la negativa del Conservador, ocurrir  al juez de“ á  

primera instancia del departamento, quien en vista de esta solicitud y de los motivos 

expuestos  por  el  Conservador,  resolver  por  escrito  y  sin  m s  tr mite  lo  queá á á  

corresponda . Por tanto, en m rito de lo expuesto y lo dispuesto en los art culos 18 y” é í  

siguientes del Reglamento del Conservador de Bienes Ra ces, la Ley 19.253, art culosí í  

817  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  y  dem s  normas  pertinentes;ó á  

solicita  .,  tener  por  interpuesto  reclamo por  la  negativa  del  Conservador  de  Bienes 

Ra ces de la ciudad de Puc n a practicar la solicitud de subinscripci n de subdivisi ní ó ó ó  

realizada con fecha 18 de marzo de 2019, de la propiedad inscrita a fojas 2816 vuelta, 

n mero 1810 del Registro de Propiedad del a o 2006 y, en funci n de lo expuesto enú ñ ó  

esta presentaci n, se acceda a lo solicitado, ordenando al Conservador de Bienes Ra cesó í  

que subinscriba la  subdivisi n  del  inmueble  individualizado  a nombre  del  solicitanteó  

ERNESTO MATEO NAVARRO ASENJO. 

SEGUNDO: Que, con el fin de acreditar sus dichos el solicitante acompa  alñó  

proceso los siguientes medios de prueba;  Prueba  Documental  a) 1.  Certificado de 

rechazo de subdivisi n, con fecha 18 de marzo de 2019, n mero 142607. ó ú 2. Certificado 

N  1842, en que el Director del Servicio Agr cola y Ganadero de la IX regi n, en que° í ó  

se certifica que el plano de parcelaci n y dem s antecedentes tenidos a la vista, cumplenó á  

con la normativa vigente para predios r sticos. ú 3. Una memoria explicativa, suscrita por 

el profesional constructor civil sr. Luis Oyarz n S. c dula de identidad 6.182.336-0.  ú é 4. 

Plano de subdivisi n a escala 1:2000, suscrito y firmado por el profesional constructoró  

civil sr. Luis Oyarz n S. c dula de identidad 6.182.336-0 y por el sr. Ernesto Navarroú é  

Asenjo, c dula de identidad 5.832.859-6, del predio inscrito a fojas 2816 vuelta, n meroé ú  

1810 del Registro de Propiedad del a o 2006, Conservador de Bienes Ra ces de Puc n.ñ í ó  

5. Set de certificados sobre el predio inscrito a fojas 2816 vuelta,  n mero 1810 delú  

Registro  de  Propiedad  del  a o  2006,  de  fecha  06  de  marzo  del  a o  en  curso,ñ ñ  

Conservador de Bienes Ra ces  de Puc n.  í ó 6. Copia de inscripci n y certificaci n deó ó  

dominio vigente, emitido con fecha 2 de enero del a o 2007, Conservador de Bienesñ  

Ra ces de Puc n. í ó 7. Certificado de rechazo de subdivisi n, con fecha 20 de agosto deó  
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2018, n mero 128049, Conservador de Bienes Ra ces de Puc n. ú í ó 8. Escritura p blica deú  

21 de abril  de 2009, de subdivisi n y partici n de bienes del  predio del Lote 88-Bó ó  

ubicado  en  el  sector  Carileufu,  Puc n.  ó 9. Plano  de  subdivisi n  a  escala  1:2000ó  

subdivisi n  del  predio  del  Lote  88-B  ubicado  en  el  sector  Carileufu,  Puc n.  ó ó 10. 

Escritura p blica de 16 de septiembre de 2009, de compraventa de una hijuela delú  

predio  subdividido  por  escritura  p blica  de  21  de  abril  de  2009,  de  subdivisi n  yú ó  

partici n de bienes del predio del Lote 88-B ubicado en el sector Carileufu, Puc n ó ó 11. 

Escritura p blica de 16 de febrero de 2015, de compraventa de una hijuela del predioú  

subdividido por escritura p blica de 21 de abril de 2009, de subdivisi n y partici n deú ó ó  

bienes del  predio del Lote 88-B ubicado en el sector Carileufu, Puc n  ó 12. escritura 

p blica de mandato judicial otorgada ante el notario p blico de la ciudad de Puc n, donú ú ó  

Luis Enrique Espinoza Garrido, repertorio N  925-2019, de fecha 27 de marzo de 2019.°

TERCERO: Que,  a  Folio  8  el  se or  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  lañ í  

comuna  de  Puc n  don  Sergio  Enrique  Rossel  Ricci,  evacu  informe  de  rigor,  deló ó  

siguiente tenor: “1.- Se requiri  a este Conservador archivar una Resoluci n y Plano deó ó  

Subdivisi n ambos aprobados por el  Servicio Agr cola  y Ganadero,  documentos queó í  

subdivid an  un  í inmueble  ind gena  denominado  Hijuela  Ochenta  y  Nueve  de  unaí  

superficie aproximada de cinco hect reas, que proviene de la Divisi n de la Comunidadá ó  

Ind gena encabezada por Cumirrai anco viuda de anculefí Ñ Ñ ,  adjudicado al comunero 

ind gena Juan Ignacio Paillalef Molinaí , todo seg n da cuenta la Resoluci n de fecha 24ú ó  

de mayo del a o 1982, reca da en la causa Rol n mero cuarenta y seis del Juzgado deñ í ú  

Letra  de  Mayor  Cuant a  de  Villarrica  sobre  Divisi n  de  Comunidad  Ind gena.  Loí ó í  

anterior consta de la reinscripci n folio 682 n mero 580 del Registro de Propiedad deló ú  

a o 1.992. De lo anterior se desprende que  ñ el inmueble tiene la calidad ind gena deí  

conformidad al art culo 12 de la Ley 19.253 y no puede ser objeto de subdivisi n ení ó  

conformidad al  art culo 17 de la misma Leyí .  2.-  Posteriormente al  fallecimiento del 

comunero Juan Ignacio Paillalef Molina el inmueble objeto de la presente negativa se 

inscribi  como especial de herencia a nombre de la heredera do a Zenobia Cumirayó ñ  

Paillalef Molina en el folio 2.816 n mero 1810 del Registro de Propiedad del a o 2006.ú ñ  

Es decir al momento de entrada en Vigencia de la Ley ind gena el 5 de octubre de 1993í  

el inmueble estaba en propiedad de persona ind gena y el a o 2006 contin a en manosí ñ ú  

de una persona ind genaí .  Finalmente se  hace presente que existe en la mencionada 

inscripci n de herencia una anotaci n marginal donde se consigna que Zenobia Cumirayó ó  

Paillalef Molina vende a Ernesto Mateo Navarro Asenjo su Derecho Real de Herencia. 

3.- En cuanto a la calidad de titular del Derecho Real de Herencia de Ernesto Mateo 

Navarro Asenjo cabe traer a colaci n el art culo 18 de la ley 19.253 que expresa loó í  

siguiente: La sucesi n de las tierras ind genas individuales se sujetar  a las normas del“ ó í á  

derecho com n, con las limitaciones establecidas en esta ley   Por lo anteriormenteú … ”  

expuesto, al ser deferida la herencia a una persona con la calidad de ind gena no esí  

posible que esta ltima al vender su derecho real de herencia provoque la adquisici n deú ó  
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un inmueble ind gena a persona no ind gena por la protecci n legal de ese tipo deí í ó  

inmuebles de conformidad a lo dispuesto en la Ley 19.253. 4.- Es importante recalcar 

que el heredero detenta la posesi n de la herencia y no de los bienes que la componen,ó  

los que no dejan de pertenecer en dominio al  difunto cuya personalidad jur dica seí  

contin a en sus herederos, por lo que no corresponde sostener que en el caso particularú  

se haya perdido el elemento personal requerido por la Ley Ind gena es m s como seí á  

se al  precedentemente  al  momento  de  entrada  en  vigencia  de  la  Ley  19.253  elñ ó  

inmueble  cumple con lo  dispuesto  en el  art culo  12.  5.-  Finalmente  í la  teor a de laí  

desafectaci n de la calidad ind gena del inmueble y la mutabilidad de la tierra ind genaó í í  

por  perdida  del  elemento  personal,  argumentada  por  el  reclamante  no  est ná  

contempladas en la Ley 19.253 y son contrarias completamente al esp ritu proteccionistaí  

y restrictivo de la mencionada norma  que se basa en el  inter s nacional y la nicaé ú  

menci n  que  hace  a una posible  desafectaci n  es  mediante  permuta autorizada poró ó  

Conadi de acuerdo al art culo 13 de la Ley Ind gena. Por las razones mencionadas ení í  

los  puntos anteriores  entendiendo este  conservador que el  inmueble  tiene  la calidad 

ind gena, se procedi  a efectuar el reparo al archivo del plano de subdivisi n con fechaí ó ó  

18 de marzo de 2019 en la orden de trabajo 142607 teniendo los reparos el siguiente 

tenor literal: 1- Inmueble resultante de la liquidaci n de la comunidad Cumirrai anco“ ó Ñ  

tiene la calidad de ind gena y no es susceptible de subdivisi n en conformidad al art culoí ó í  

17 de  la  ley  19.253. 2-  Argumentaci n  relativa  a la  desafectaci n  de  la  calidad deó ó  

ind gena del inmueble que se requiere subdividir no se encuentra contemplada en la leyí  

19.253. Sin perjuicio de las notas publicitarias de venta del derecho real de herencia 

anotada al margen de la inscripci n de herencia, esta se encuentra deferida en favor deó  

persona ind gena.í ”

CUARTO: Que, al regular las funciones del Conservador de Bienes Ra ces laí  

ley establece como regla general que el Conservador est  obligado a inscribir los t tulosá í  

que  se  le  presenten,  lo  que  se  desprende de  los  art culos  12,  13,  14,  25 y  70 delí  

Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Ra ces, lo que debe hacer sin retardo,í  

pudiendo, excepcionalmente negarse por las causales que taxativamente se indican en los 

art culos 13 y 14.í

QUINTO: Que, el art culo 13 del Reglamento indica El conservador no podrí “ á 

rehusar ni retardar las inscripciones: Deber , no obstante, negarse, si la inscripci n es ená ó  

alg n sentido legalmente inadmisible: Por ejemplo, si no es aut ntica o no est  en elú é á  

papel competente la copia que se le presenta, si no est  situada en el Departamento o noá  

es inmueble la cosa a que se refiere; si no se ha dado al p blico el aviso prescrito en elú  

art culo 58, si es visible en el t tulo alg n vicio o defecto que lo anule absolutamente, o sií í ú  

no contiene las designaciones legales para su inscripci n . De la que es posible concluiró ”  

la  existencia  de  una  sola  causal  gen rica,  imprecisa  al  no  definir  con  exactitud  laé  

naturaleza de los defectos por los cuales es posible la inscripci n. ó
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SEXTO: Que, no obstante, las argumentaciones del Se or Conservador en suñ  

informe, este sentenciador debe hacerse cargo de los argumentos de la negativa, que en 

lo medular sostiene que no es posible llevar a cabo la inscripci n requerida por cuantoó  

“1- Inmueble resultante de la liquidaci n de la comunidad Cumirrai anco  ó Ñ tiene la 

calidad de ind gena í y no es susceptible de subdivisi n en conformidad al art culo 17 deó í  

la ley 19.253. 2- Argumentaci n relativa a la desafectaci n de la calidad de ind gena deló ó í  

inmueble que se requiere subdividir no se encuentra contemplada en la ley 19.253. Sin  

perjuicio de las notas publicitarias de venta del derecho real de herencia anotada al  

margen de la inscripci n de herencia, esta se encuentra deferida en favor de personaó  

ind genaí .”  

S PTIMO:É  Que,  sobre  el  marco  normativo  atingente  al  caso  de  marras  es 

menester  se alar  que  la  Ley   que  establece  normas  sobre  protecci n,  fomento  yñ ó  

desarrollo de los ind genas y crea la corporaci n nacional de desarrollo ind gena en suí ó í  

art culo numero 12 nos indica cuales son las í tierras ind genasí  y a su vez el art culo 13 deí  

la Ley 19.253 reza:  Las tierras a que se refiere el art culo precedente, por exigirlo el“ í  

inter s  nacional,  gozar n  de  la  protecci n  de  esta  ley  y  no  podr n ser  enajenadas,é á ó á  

embargadas,  gravadas,  ni  adquiridas  por  prescripci n,  salvo  entre  comunidades  oó  

personas  ind genas  de  una misma etnia.  No obstante,  se  permitir  gravarlas,  previaí á  

autorizaci n de la Corporaci n. Este gravamen no podr  comprender la casa-habitaci nó ó á ó  

de la familia ind gena y el terreno necesario para su subsistencia. Igualmente las tierrasí  

cuyos  titulares  sean  Comunidades  Ind genas  no  podr n  ser  arrendadas,  dadas  ení á  

comodato, ni cedidas a terceros en uso, goce o administraci n. Las de personas naturalesó  

ind genas podr n serlo por un plazo no superior a cinco a os. En todo caso, stas con laí á ñ é  

autorizaci n de la Corporaci n, se podr n permutar por tierras de no ind genas, deó ó á í  

similar valor comercial debidamente acreditado, las que se considerar n tierras ind genas,á í  

desafect ndose las primeras. Los actos y contratos celebrados en contravenci n a esteá ó  

art culo  adolecer n  de  nulidad  absoluta.  A su  vez  el  art culo  17  de  la  Ley  19.253í á í  

dispone:  Las  tierras  resultantes  de  la  divisi n  de  las  reservas  y  liquidaci n  de  las“ ó ó  

comunidades de conformidad al decreto ley N  2.568, de 1979, y aquellas subdivisiones°  

de  comunidades  de  hecho  que  se  practiquen  de  acuerdo  a  la  presente  ley,  ser ná  

indivisibles  aun  en  el  caso  de  sucesi n  por  causa  de  muerte.ó  No  obstante  lo 

dispuesto en el inciso anterior, se podr n dividir y enajenar para la construcci n deá ó  

locales religiosos, comunitarios, sociales o deportivos, debiendo contar para ello con la 

autorizaci n del Director Nacional de la Corporaci n . Y el art culo 18 del mismoó ó …” í  

cuerpo  normativo  se ala  que:  La  sucesi n  de  las  tierras  ind genas  individuales  señ “ ó í  

sujetar  a las normas del derecho com n, con las limitaciones establecidas en esta ley, yá ú  

la de las tierras ind genas comunitarias a la costumbre que cada etnia tenga en materiaí  

de herencia, y en subsidio por la ley com n . ú ”

OCTAVO: Que,  los  hechos expuestos  por el  Conservador  de Bienes Ra cesí  

como  motivos del rechazo en relaci n a laó  calidad ind gena del inmueble  í , resultan 

G
X

E
X

X
X

W
X

B
R



V-63-2019
 

Foja: 1
suficientes  para  configurar  una  de  las  causales  establecidas  en  el  Reglamento  del 

Conservador  de  Bienes  Ra ces,  pues,  contrario  a  lo  que  expone  el  solicitante,  laí  

existencia de alg n tipo de nulidad en el titulo no es la nica causal de que dispone elú ú  

Conservador de Bienes Ra ces para rechazar una inscripci n , ya que, conforme a loí ó  

dispuesto el art culo 13 del reglamento El conservador no podr  rehusar ni retardar lasí á  

inscripciones:  es  deber  ,  no  obstante,  negarse,  si  la  inscripci n  es  en  alg n  sentidoó ú  

legalmente inadmisible.... , lo anterior, en relaci n al art culo 1 inciso final y 13 inciso” ó í  

1 de la Ley 19.253, normas que a su turno disponen lo siguiente:  Es deber de la“  

sociedad en general y del Estado en particular, a trav s de sus instituciones respetar,é  

proteger y promover el desarrollo de los ind genas, sus culturas, familias y comunidades,í  

adoptando las medidas adecuadas para tales fines y proteger las tierras ind genas , velarí  

por su adecuada explotaci n, por su equilibrio ecol gico y propender a su ampliaci n .ó ó ó ”  

Las  tierras  a  que  se  refiere  el  articulo  precedente,  por  exigirlo  el  inter s  nacional“ é  

gozar n de la protecci n de esta ley y no podr n ser enajenadas, embargadas, gravadas,á ó á  

ni adquiridas por prescripci n, salvo entre comunidades o personas ind genas de unaó í  

misma etnia. No obstante, se permitir  gravarlas, previa autorizaci n de la corporaci n.á ó ó  

Este  gravamen no podr  comprender  la  casa-habitaci n  de  la  familia  ind gena  y  elá ó í  

terreno necesario para su subsistencia .”

NOVENO: Que, de este modo, apareciendo de los antecedentes registrales del 

inmueble, seg n se ala el Conservador de Bienes Ra ces, que este tiene el car cter deú ñ í á  

tierra ind gena  y con el objeto de dar estricto cumplimiento a los fines que se tuvieroní  

en vista a la dictaci n de la Ley 19.253, entre los cuales, seg n se ala el mensaje deló ú ñ  

ejecutivo, figura la protecci n de la tierra ind gena, al sostener textualmente. Por ello, eló í “  

proyecto plantea la protecci n de las tierras de las comunidades ind genas. La ley debeó í  

establecer  normas  para  la  plena  protecci n  de  las  tierras  que  pertenecen  a  ellos  yó  

plantear mecanismos para ampliar las tierras comunitarias, ya que en muchas partes el 

minifundio pr cticamente impide vivir con tranquilidad y seguridad en el lugar de suá  

origen. Creemos que ese es un gran objetivo que el presente proyecto considera ; resulta”  

del todo procedente el razonamiento del Sr. Conservador en orden a verificar si en la 

especie se cumple o no con la Ley, pues, se debe evitar que por medios de subterfugios 

legales,  se  obtenga  la  desafectaci n  de  un  inmueble  en  clara  vulneraci n  a  lasó ó  

disposiciones legales. 

DECIMO: Que, de este modo, el asunto aqu  recae en una primera instancia ení  

determinar  si  el  inmueble  en cuesti n,  se  encuentra en alguno de los  supuestos  deló  

articulo 12 de la Ley 19.253, y si en consecuencia, detenta o no la calidad de tierra 

ind gena. A la luz de lo dispuesto en el art culo 2 Letra b) del referido cuerpo normativo;í í  

el que dispone: De la calidad ind genaí . Se consideraran ind genas para los efectos de estaí  

Ley, las personas de nacionalidad chilena que se encuentren en los siguientes casos:  b) 

Los descendientes de las etnias ind genas que habitan el territorio nacional, siempre queí  

posean a lo  menos  un apellido ind gena;  Un apellido no ind gena ser  consideradoí í á  
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ind gena, para los efectos de esta ley, si se acredita su procedencia ind gena por tresí í  

generaciones.  As  las cosas y verificado que se cumple con este requisito por cuantoí  

detentan dicha calidad don  Juan Ignacio  Paillalef  Molina  y  do a  Zenobia Cumirayñ  

Paillalef  Molina.  Y consider ndose  que  aun  cuando se  haya  efectuado  la  venta  delá  

derecho real de herencia por do a Zenobia al solicitante de autos, el heredero detenta lañ  

posesi n de la herencia  y no de los  bienes que la componen,  los  que no dejan deó  

pertenecer  en  dominio  al  difunto  cuya  personalidad  jur dica  se  contin a  en  susí ú  

herederos,  por lo que en el  caso de marras  no se  ha perdido el  elemento personal 

requerido por la Ley Ind gena.í

 Es m s cierto es el hecho de que al momento de entrada en vigencia de la Leyá  

19.253 el inmueble cumple con lo dispuesto en el art culo 12.  No extingui ndose  talí é  

calidad,  pues  como  ya  se  ha  se alado  en  los  considerandos  anteriores  la  herenciañ  

quedada  al  fallecimiento  de  don  Juan  Ignacio  Paillalef  Molina detenta  la  calidad 

ind gena.  Adem s, cabe se alar que en reiteradas ocasiones, requerida CONADI paraí á ñ  

que se pronuncie sobre el punto-esto es, si la tierra tiene o no la calidad de ind gena y seí  

encuentra inscrita en el registro a su cargo- ha manifestado que si bien un titulo no se 

encuentra inscrito en el registro publico de tierras ind genas, ello no obsta a que uní  

inmueble detente dicha calidad siempre y cuando cumpla con alguno de los supuestos 

del art culo 12 de la Ley 19.253. En este sentido í Oficio N  124 de fecha 26 de agosto de°  

2016, evacuado en  causa ROL V 43-2016, refiri  lo siguiente: Que, mediante la Ley° ó  

N  19.253, que entr  en vigencia el 5 de octubre de 19931, se establece en su art culo° ó í  

12 que: "Son tierras ind genas" "1 Aquellas que las personas o comunidades ind genasí í  

actualmente ocupan en propiedad o posesi n provenientes de los siguientes t tulos:" "d)ó í  

Otras formas que el  Estado ha usado para ceder, regularizar, entregar o asignar tierras 

a ind genas, tales como, la ley No 16.436, de 1966; decreto ley No 1.939, de 1977, yí  

decreto  ley  No  2.695,  de  1979".  En  este  sentido,  para  entender  si  una  tierra  es 

actualmente una tierra ind gena es necesario realizar la revisi n del t tulo y posesi n queí ó í ó  

detentaba la persona "ind gena", al momento de la entrada en vigencia de la Ley Ní ° 

19.253. En relaci n a lo anterior, es importante se alar que el art culo 12 de la Leyó ñ í  

sobre Efecto Retroactivo de las Leyes, establece que "Todo derecho real adquirido bajo 

una Ley y en conformidad a ella, subsiste bajo el imperio de otra; pero en cuanto a sus 

goces y cargas y en lo tocante a su extinci n, prevalecen las disposiciones de la nuevaó  

ley, sin perjuicio de lo que respecto de mayorazgos o vinculaciones se hubiese ordenado 

o se ordenare por leyes especiales". En virtud de lo anterior, es factible indicar que la 

limitaci n del art culo 12 de la Ley No 19.253 no priva al peticionario de su derecho deó í  

dominio sino que dice m s bien relaci n con los efectos se alados en el art culo 12 de laá ó ñ í  

Ley sobre Efecto Retroactivo de las Leyes, esto es, una limitaci n al dominio en la queó  

prevalecen las disposiciones de la nueva ley. En la especie, se encontraba vigente la Ley 

19.253  en  el  momento  en  que  ocurri  la  delaci n  de  la  herencia  quedada  aló ó  

fallecimiento del causante Juan Ignacio Paillalef Molina.
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Por estas consideraciones, el  m rito de autos,  y teniendo, adem s, presente loé á  

dispuesto en los art culos 817 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil; art culosí ó í  

582, 583, 684, 688, 1909 y 1910 del C digo Civil;  art culos 12, 13, 14, 25, 70 deló í  

reglamento  del  Registro  Conservatorio,  Ley  19.253  y  dem s  normas  pertinentes,  seá  

resuelve:

I.- Que,  se  rechaza, el reclamo deducido a folio 1 presentado por el abogado 

don  GABRIEL  JES S  CATAL N  NAVARROÚ Á ,  en  representaci n  de  donó  

ERNESTO MATEO NAVARRO ASENJO, ambos ya individualizados. En contra 

de la negativa del Conservador de Bienes Ra ces de Puc n a inscribir la solicitud deí ó  

subinscripci n  de  subdivisi n,  realizada  con  fecha  18  de  marzo  de  2019,  de  laó ó  

propiedad inscrita a fojas 2816 vuelta, n mero 1810 del Registro de Propiedad del a oú ñ  

2006. 

Reg strese y arch vese los autos en su oportunidad.í í

RIT V-63-2019

Dictada por don MAURICIO ALEJANDRO REUSE STAUB. Juez Titular. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Pucon,  quince  de Enero de dos mil veinte 
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